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Madrid, 3 de octubre de 1989.-El Presidente, Francisco Tuero
Bertrand.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

1. Disposiciones generales

20/1989, deroga el artículo 18, apartado dos de la Orden de 14 de enero
de 1978, en el Que se establecen para la sociedad conyugal la declaración
única suscrita por ambos cónyuges.

Por ultimo, el artículo 14. ¡" de la Ley 20/1989 regula para los sujetos
pasivos por obligación personal el limite determinante de la obligación
de declarar que venía establecido por el articulo 11 de la Ley 50/1977.

Todo ello hace necesario que se dicten las normas para la aplicación
de los indicados preceptos legales y reglamentarios, relativos a las
personas obligadas a presentar declaración por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. ya sea ordinaria o simplificada, así como
las referentes a la aprobación de los modelos de dichas declaraciones y
de los del Impuesto Extraordinario sobre el patrimonio de las Personas
Físicas.

En su vinud, y haciendo uso de las autorizaciones que tiene
conferidas este Ministerio, se ha servido disponer.

Primero.-Los componentes de una misma unidad familiar podrán
declarar en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas bajo los
siguientes regímenes de tributación:

a) Régimen de tributación conjunta. en el que se gravan acumula
damente los rendimientos e incrementos de patrimonio obtenidos por
todos los miembros de la unidad familiar.

b) Régimen de tributación individual, al que se podrá optar
mediante la presentación separada de la correspondlente declaración.

Segundo.-l. Estarán obligados a presentar declaración los sujetos
pasivos que obtengan rendimientos o incrementos de patrimonio
sometidos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. No obstante, no estarán obligados a declarar los sujetos pasivos
por obligación personal de contribuir que obtengan rendimientos
inferiores a 840.000 pesetas brutas anuales procedentes exclusivamente
de alguna de las siguientes fuentes:

al Rendimientos del trabajo personal dependiente. computándose,
en su caso, todos los ingresos de esta naturaleza en la unidad familiar.

b) Rendimientos del capital mobiliario e incrementos de patrimo
nio que no superen conjuntamente las 200.000 pesetas brutas anuales.

A los efectos del límite de la obligación de declarar no se tendrán en
cuenta los rendimientos de la vivienda propia que constituya residencia
habitual del sujeto pasivo o, en su caso, de la unidad familiar.

3. A efectos de que por la Administración se tramite la correspon
diente devolución, cuando proceda, deberán presentar declaración
aquellas personas fisicas con derecho a devolución por razón de
retenciones o pagos fraccionados realizados a cuenta del Impuesto.

Tercero.-l. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas aplicables, tanto en régimen de tributaciÓn conjunta
como individual, son de dos modalidades:

a) Declaración ordinaria, que es aplicable con carácter general, a
todos los sujetos pasivos, y .

b) Declaración simplificada, que será aplicable a aquellos sUjetos
pasivos, integrados o no en unidades familiares, cuyas rentas provengan
exclusivamente de las siguientes fuentes:

- Trabajo personal.
- Viviendas en régimen de propiedad, posesión o usufructo, cual·

Quiera que sea su destino y siempre que su número no exceda de tres,
- Valores mobiliarios de renta fija o variable y de cuentas corrientes,

ahorro plazo, siempre que los ingresos brutos por estos conceptos en
conjunto no superen 500.000 pesetas anuales.

- Aetivídades empresariales sometidas a la estimación objetiva
singular, modalidad simplificada.

- Pensiones compensalorias entre cónyuges y anua,Iidades por ah·
mentas, satisfechas por decisión judicial. en los térmmos legalmente
establecidos.

En ningún caso podrán presentar declaración simplificada los percep.
tores de rendimientos Implícitos de capital mobihario. sujetos a reten·
ción del 55 por IQO en su emisión. , .

2. Si el total de los ingresos netos procedentes exclUSivamente de
las fuentes enumeradas en el punto 1 de este artículo fuere igual o

ORDEN de 3 de octubre de i989 por la que se regulan la
obligación y modelos de declaraciolJes.del Impuesto sobr~
la Renta de las Personas Fisu-'as v del impuesto Extraordi
nario sobre el Pa,rimonio de las Personas Fisicas para el
ejercicio de 1988.

ACUERDO de 3 de octubre de 1989, de la Junla ElecToral
Central, sobre delegación de delerminadas competencias en
las Juntas EleclUrales Provinciales.
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A la vista de lo dispuesto en el artículo 65.5 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 dejunio, del Régimen Electoral GeneraL la Junta Electoral
Central en su reunión del día 3 de octubre de 1989, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Se delegan en las Juntas Electorales Provinciales, a los efectos dejas
Elecciones Generales convocadas por Real Decreto 1047/1989, de I de
septiembre. las competencias reconocidas a la Junta Electoral Central
por la Ley Orgánica del Régimen Electoral General en orden a la
distribución de espacios gratuitos de propa~anda electoral en las
programaciones regionales y locales de los J"!ledlOs de c?mu':lic~ción de
titularidad estatal y de aquellos otros medlOs de ámblto slmJlar, que
tengan también el carácter de públicos, cuando la programación sea de
ámbito superior al provincial. la delegación se entiende hecha a favor de
la Junta Electoral Provincial en cuyo ámbito temtorial radique el medIO
o el Centro emisor.

La Ley 20/1989, de 28 de julio, de adaptación del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto Extraordinario sobre el
Patrimonio de las Personas Físicas, da nueva redacción al apartado dos,
del artÍC'ulo 4, de la Lev 44/1978, de 8 de septiembre, estableciendo en
su p¿ITafo segundo, pára los componentes de la unidad familiar, la
posihilidad de optar, mediante la presentación separada de la correspon
diente declaración, por el régimen de tributación individual en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La Lev 33/]987, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del
Estado p-ara 1988, modifica, con vlgencia excluslva para 1988, el
apartado uno del artículo 34 de la Ley 44/1978, relativo a los sujetos
pasivos obligados a presentar declaración por el Impuesto sobre la Renta
de 'las Personas Físicas.

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
en su artículo 144.1 regula las modalidades de declaración y establece los
limites de aplicación de la declaración simplificada.

El Real Decreto 1045/1989, de 28 de agosto, modifica a su vez, el
artículo 115 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas eríe] que se establece la escala de gravamen para la declaración
simplificada, correspondíente al ejercicio 1988.

La referida Ley 20/1989, en su artículo la, deroga el artículo 4,
apartado dos de la Ley 50jl977, de J4 de noviembre, y el artículo 8,
apartados tres, cuatro y cinco de la Orden de 14 de enero de 1978, por
la que se regula el Impuesto Extraordinano sobre el Patnmonio de las
Personas Físicas, relativos a la acumulación de Jos bienes y derechos en
caso de matrimonio en régimen económico de socledad legal de
gananciales. Correlativamente, el precitado artículo 10 de la Ley


